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EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz sobado 8 de agosto de 1813. 

ORDEN DE LA P L A Z A . = Gefe de dia: El teniente-coronel D. Francisco Xavier Cam­
pana, comandante del l.*̂ "̂" batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guar­
nición Ronda ; Cazadores. Baños : Voluntarios 

Real orden == Al mariscal de campo Don Tomas de 0-Donojíi digo hoi lo que si­
gue — En consideración á los distinguidos servicios y conocimientos militares de V. S., 
se ha servido la Regencia del reino nombrarle por inspector general interino de in-
fanteriaj relevando de este encargo al brigadier Don Antonio Maria de Roxas , para 
que con mas desahogo pueda atender al desempeño de las demás comisiones que le 
«stán confiadas; y ha determinado asimismo S. A. que la citada inspección se tras­
lade desde la Isla á esta plaza á la inmediación del gobierno— Lo traslado á V. E. 
de orden de S. A. para su inteligencia y gobierno Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cádiz 5 de agosto de 1812 = José Maria de Carbajal = Señor gobernador de 
esta plaza. 

IMPRESOS. 

Diario mercantil del 7. —¡Elegir menestrales 
para regidores! ¡Qué escándalo! Igualdad , fe­
licidad , conveniencia publica. . . .¡que motivos 
tan livianos!—El diario coutieiie ademas una le­
trilla burlesca al Censor y rancísimo Aharado; 
y un desalioguillo inocente contra los editores 
<íel Redactor general, por haberse negado á in­
sertar aquel soneto de L . . . de S . . . q u e pu­
blicó luego , corregido y aumentado con pró­
logo y comentario, en el Conciso. 

Conciso del 7—El cargo de la tesorería ma­
yor , desde 19 a 25 del pasado , fue 12509II rea-
íes : la data 12S6948 , quedando de existencia 
13962—Han empezado ya las hostilidades en­
tre americanos é ingleses : ayer la regencia de 
las Españns convocó al consejo de Estado, que 
celebró sesión extraordinaria, presumiéndose que 
el objeto fuese deliberar sobre la couducta que 
deba adopü.rse con motivo de este rompimien­
to— El 30 último dieron la vela de Tarifa 2 
guardacostas con 90 hombres de desembarco pa­
ra destruir varios corsarios de la costa de Conil. 
Ha llegado el general Cruz-Mourgeou. 

N O T I C I A S . 

Afgeciras 5 de agosto-^hos enemigos se han 

retirado á Medina Sidoüia : el general Balles­

teros se halla en Alcalá de los Gazules; y cree­

mos ss le ceuaft el príncipe de Anglona. 

(Cart. parí.) 

T R I B U N A L E S . 

Real Consulado—El 12 se rematará la pola-
cra española Gertrudis de 210 toneladas, de me­
dia vida, madera de roble y piuo, apreciada 
en 10113 ps. de 15 rs. vn. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

Dia 7. — Desde las 12 de ayer á Jas de hoi. 

Los mismos trabajos en ambas líneas , habiéndolo 

aumentado los enemigáis con hacer un arrecife con 

varios parapetos desde el campamento de la Alfaida 

hasta la casa fuerte circulnr. — Al ponerse ayer el 

sol, y á las U y 10 minutos de hoi la batería de 

la Cabezuela y la del Ángulo han arrojado grana­

das á esta plaza ; al mismo tiempo que dicha Ca. 

bezúelay baterías de la boca del Caño diri'^ian sus 

fuegos a. Puntales, el que contestó con las baterías 

de tierra , fuerzas sutiles , y boinbarderas in«-[e. 

sas. — En el campo de Guia del Puerto de Santa 

Maria han estado haciendo el exercicio ayer á las 

6 unos 1000 infantes, y hoi poi la mañana unos 

600. — Han pasado del Puerto á Puerlo-real 8 car. 

ros de municiones y pertrechos , 3 cubiertos y 3 

con madera : de Puerto.real al Puerto 3 carros cu. 

biertos , 2 con efectos, 1 con gente , al parecer 

enfermos, y 2 carretas cargadas: de Puerto.real á 

Chiclana 150 infantes , en partidas, 69 bagages con 
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equipages, 1/ 30 acémilas con sucos. — Jl las 5 de 

•iu mañana , viniendo contó de Puerte.real, unos 

1000 infantes con sus 'equipages.— Han entrado de 

levante un transporte ingles cgn tropa de Í ÍÍ na­

ción , a 6 Ídem con tropa esjiañoia^ 

CAPITAKIA BEL PUERTO. 
Dift 1. Deslíe las 13 «le nyer á las de hoi han entrado los bu-

^ ' e s srgaientes : de ^alifaSc Xv. \n^, Measagero, Cün provisiones : de 

la Habana b. pol. esi). Mercedes , con frutos, en 53 días : de Tán-

gei- b . de grra. i.ig. Basilisk : ESCOLTA DOS TRANSPORTES 

DE SU NACIÓN CON GANADO VAC€NO : de Lisboa mist. jiort. 

2a Soledad > con verduras : de Algeciras tres mist^ esp. coa gana-

ño , carbón y frutas. 

CORTES» 

Dia 7 — Paríe de Sanidad •: el dia 4 fueron 

enterrados 12 cadáveres, y 16 el dia 5. 

La Universidad de Salamanca represento á las 

Corles manifestando la satisfacción i/ júbilo con que 

lia jurado la Constilttcion de la monarquia^ eñ la 

cual mira cifrada la felicidad de los pueblos. La 

Universidad explicaba ademas sus ardientes votos 

de que el Congreso Continué dediccindose á los úti^ 

les trabajos de su instituto , purlicularmente á la 

formación de un plan de estudios, como único me. 

dio de fomentar la educación pública , sin lo cual 

no puede-haber gloria ni poder en las naciones.' -^^ 

Se acordó que se insertase esta representación eii 

él diario de Cortes,-haciendo mención del particu­

lar agrade con que la habia oido S. M. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber 

prestado Juramento á la Constitución el juez de 

primera instancia de Represalias , el ayuntamien. 

to de Ciudad-Rodrigo , varios pueblos de Extrema­

dura , las milicias de Alcántara, y otras corporal. 

dones de aquélla ciudad. 

Las Corles quedaron enteradas de que la Regen­

cia habia nombrado para el tribunal especial de 

Guerra y Marina al Sr. D. José Espinosa Tello , 

por renuncia del Señor Don José Bermudez de 

Castro^ 

Él director de la academia militar de la Isla de 

León dio parte al Congreso de la instrucción y 

bellas disposiciones que los discípulos de aquella acá. 

demia habian manifestado en los exámenes privados i 

y avisaba que los púMicos debían celebrarse el 11 

del torrieate , por si gustasen asistir algunos Seño^ 

res diputados. — S. M. quedo enterado. 

Quedó admitida á discusión , y pasb á la comi. 

9ion de Poderes j una proposición del Señor Teran 

relativa a la salida de diputados suplentes por Nue* 

va España^ 

El -Señor García Herreros Hamo la atención det 

Congreso , exponiendo : que la Regencia había nom. 

irado varios generales para qae pasen á las pro. 

•Oincias que van quedando libres de enemigos, con 

el objeto , sin duda , dé que mantengan el orden piu 

blíco, y también ( como es de presumir del celo ds 

la Regencia ) para que sin perdida dé t)toníento és. 

tablezcan la Constitución de que depende el misma 

gobierno ..., Hecha esta iusinuacion , pidió que se 

leyese una proclama dirigida por la Regencia ú los 

leales castellanos. (R.4i7) Leyóse en efecto, 'y conti-, 

nub el Señor Herreros diciendo : ,,ya ha visto F, M.. 

el celo con que el gobiertio excita á ios castellanos 

á cooperar al logro de la gran empresa que ocupa 

á la nación el gobierna, quizá por olvido, i 

porque no lo haya creído conveniente , no hace la 

mas leve insinuación ( en esa proclama) de que exis. 

te el Congreso nacional, de sus cuidados en fator 

de los pueblos, y de la Constitución que ha forma. 

do con el Jin de asegurar la tranquilidad, la pro. 

piedad y el decoro de los ciudadanos, . . . . En este 

concepto , y para que los puebtos oigan la voz de 

V. M. y conozcan lo que se ha dedicado d su bien , 

conviene, que asi como el gobierno ha dirigido esa 

proclama á los castellanos, V. M. dirija otra á to. 

dos los pueblos de España, y especialmente á los 

que vayan quedando libres Señor : los pueblos 

respetan al gobierno, porque saben que es hechura 

de F. M.; y los castellanos , al paso que aman á 

aquel, aman mas ú F. 31. . . . . . » — Después de ea?. 

poner otras reflexiones en la materia , concluyópro^ 

poniendo : que la comisión de Co?istítucion se en.L 

cargase de extender la citada prodama . . . . Apoya. 

ron los Seriares Canejá, y Arguelles; mánifestán, 

do el último , que no podía menos de notar la omi. 

sion que se advertía en la proclama ; tanto mas , 

cuanto al instalarse la Regencia había dirigido á 

los pueblos varias proclamas en que se hacia carga 

de los objetos que en esta no aparecen . . . . „Mt 

abstengo , añadió , de hacer reflexiones sobré este 

asunto; pero sí diré, que la comisión de Consti. 

tucion está fatigada de tanto trabajo, y que acaso 

se desempeñaría mejor lo que se propone por una 

comisión de uno ü dos individuos . . . . " Puesto á 

votación lo propuesto por el Señor Garda Herré, 

roí, quedó api-obado en todas sus partes. 

'<( Se levaníó ia fesien. ) 
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LA VICTORIA DEL DUERO. 

SONKTO. 

, Libre quiso correr el fértil Sena;' 

F apenas lo pregona envanecido, 

En propia sangre mirase teñido, 

Y atado con mas barbara cadena: 
. Furioso, entonce, el cauce que lo enfrena 
Rompe, y se extiende, y tala embravecido, 

Y el Continente cubre, y su bramido 
De asombro y de terror el orbe llena, 

Ufano ya con tan inmensa gloria, 

Disputa al mar 'el sumo poderío, 

Y Señor se proclama de la tierra; 

Mientras burlando al insolente rio, 

Corre el Duero cantando su victoria, 

Y dando al mundo la señal de guerra. 

M . . . . Z 

Artículo comunicado. 

La Corporación áe sastres de esla ciudad, 
á su compañero D. AgusLin Chiet. 

El gfemio de maestros sastres se ha llenado 
«le un júbilo inexplicable al saber la elección 
de regidor de esta ciu'.lad, hecha en V. S. La 
sabia y liberal constitircioíi, presagio cierto de 
iuieiitras futuras felicidades., sos ha restituida 
éstos derechos; y el gremio, que felicita á V. S. 
con motivo tan plausible , espera de sus luces 
y probidad Cfue llenará los deberes de un en" 
•car̂ fo taa arduo como honroso y elevado. ' 

Contestación. 

Ciiidadañoá españoles': Xa dignidad que efi-
Vuclve este nombre ríjside eii cada uno de los 
hidividuos del gremio de maestros sastres , del 
mismo modo que en los magnates y poderosos, 
én cuyas familias sé vinculaban átites los cargos 
ínuurcipales. A esa dignidad , y á la ilustración 
del pueblo gaditano, he debido «1 de regidor, 
íuyas imporvaQÍes funciones exceden á mis lu­
ces. Aplicaré , pues, las que tengo; y no mé 
desdeñaré de escuchar á cuantos se dignen ins-
trtiirme de !()s defectos que observen , y del me­
dio de enmendarlos. El gremio , cuya feUcitá-
ciotí rae lisonjea , debe cooperar por su parte 
á la conservación dé la augusta prerogaliva de 
ciudadano, cumpliendo las leyes •, Sirviendo á 
la patria , y justificando con sas obras que son 
dignos de aquel nombre , mas brillante hoi por 
si solo que el de los mariscales de una na­
ción envilecida y degradada baxo el cetro del 
tirano que ha coüsütiiitlo a los franceses en ver­
dugos de cuantos se resisten ú cometer infamias. 

Ii359 
Articulo comunicado. 

Ninguna cosa es tan difícil como gobernar un 
pueblo en las grandes crisis de una revolución. 
Es menester un genio casi divino para no estre­
llarse en alguno de los escollos que se ofrecen 
á cada paso en circunstancias tan difíciles y po­
co conocidas. 

En acaecimientos de tanto conflicto no queda 
otra salvaguardia á los gobernantes que la publi­
cidad de sus operaciones , la energía en sus pro­
videncias , y la invariable rectitud que se afianza 
sobre el exacto cumplimienio de la Ici. La arbi­
trariedad , la tibieza, y la obscuridad en los 
procedimientos son los precursores ciertos de la 
ruina de los gobiernos , CUJÍOS pasos acechan la 
malicia , el descontento , y aun las preocupa» 
clones, para aprovechar el primer momento , y 
saciar los impulsos del resentimiento y de la ven­
ganza. 

El gobierno que desatendiendo la voz general 
trata de seguir una marcha opuesta á los deseos 
del pueblo, sofocará quizá por algún tiemp9 
el descontento que su conducta debe producic 
en sus subditos ; pero no evitará el golpe mortal 
que le amenaza : sellará los labios de los que­
josos ; pero no por eso apagará el rencor que 
abrigan en sus corazones ; siendo cierto que ere 
las crisis revolucionarias de las naciones solo la. 
persuasión y el convencimiento de la justicia, sos­
tenida por una inflexibilidad á toda prueba, 
pueden contribuir á sostener los gobiernos con­
tra los vaiveues de la varia fortuna que les ro­
dea. 

^o por otra razón se echa de ver por el tes­
timonio do la historia ,. que disneltos una vez 
los lazos sociales por cualesquier vicisitud de las 
que acaecen en ios imperios , se ha recurrido co­
mo a remedio poderoso pararecomponer el cuer­
po social, volverle á su equilibrio, y evitar 
k s desastrosas consecuencias de la anarquía , á 
la'rennion de cuerpos constituyentes, en quie«< 
nes descansase el voto común , y cuyos proce­
deres, nivelados con aquel, y explicados con pu­
blicidad , pudiesen iníspirar la confianza , único 
medio de tranquilizar los ánimos y tixar de un 
modo legal la opinión de los pueblos sobre los 
objetos de su interés. 

Estos cuerpos, cuando se hallan penetrados 
del verdadero espíritu de su institución , SOM el 
baluarte de la libertad de lo;- ciudadanos y el 
dique que contiene la arbitraria admiuisiracioa 
de las leyes por los otros podaes. Las juntas 
nacionales son con efecto el órgano de -la vo«' 
luutad nacional; y por eso se observa, que aun 
cuando algunos de los miembros propendan á 
fines parciales , por cualquier motivo de los que 
hacen olvidar á los hombres él fiel desempeño de 
sus deberes , la nuiycria camina por lo común á 
llenarlos deseos de sus coraiieiites, apcsar de los 
estorbos que se le ofrázcaH. En el tiempo que pre­
senciamos las sesiones de nuestras Cortes extraor­
dinarias ^ hallamos-exempios repetidos de esta 
verdad. No han faltado en ellas sugetos^ que 
por falta de ilustración j ú otros motivos, se haa 
opuesto á la abolición de Señoríos y otros pun» 
tos sancionados por él Congreso ; pero la ma* 
yoria ha estado por estas dtítermiaaciones jus" 
tas y útiles á !a nación. 
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De estos principios deducimos vanas conse­

cuencias impurtantcs, y de las cuales puede ha-
cerse aplicación conveniente á muchos objetos. 
Primera ^ El poder exccutivo no tendrá estabi­
lidad en ninícun tiempo, y menos en los de revo­
lución, cuando no este compuesto de personas 
que á la distinción de sus talentos y virtudes, 
reúnan la c-onfórniidad de ideas y deseos con 
lüs de la masa genoral en cuanto tenga relación 
con el logro del objeto ú objetos que se propo­
ne conseguir aquella. Segunda: Cuanta mas ar­
monía liaya entre los poderes legislativo y exe-
cutivo , tanto mayor será el respeto que se gran­
jeará este, y tanta mayor la estimación públi­
ca que aquel conseguirá. Tercera : Cuando la 
autoridad executora de la iei demora su cum-

«omo miembros de la nación, en q'uien resido 
esencialmente. 

Desde qne las Cortes dcxaron de existir, el 
poder del re i , por mas que apareciese formida­
ble, comenzó á caminar acia su ruina. Las leyes 
se fraguaban en el gabinete del príncipe y á mer­
ced de sus caprichos ; el pueblo ya no tenia inter­
vención en el gobierno; y por mas que á be­
neficio de la Inquisición y de los tribunalea 
de policía, instrumentos de tos tíranos y déspo­
tas, se lograse amedrentar las ánimos, quedaba 
aun en los corazones el fue'go de la libertad, 
que solo podía cxtingui'rse á fuerza de «mbru-' 
tecer la nación. • 

El equilibrio de está se habia perdido : ó mas 
claro , faltaba á la máquina del Estado una rue-

plímienlo, escoge funcionarios para realizarla que da principal para concertar sus movimientos, 
chocan con la opinión nacional, y se desvia por los cuales se sucedían sin orden , y trastornaban 

mas y mas cada diu aquella máquina. Un reí 
absoluto, y un pueljío libre , dirigido por seme­
jante r e i , son dos cosas que no pueden existir 
en política; y he aquí el origen de los desas­
trosos reinados que nos han precedido , y á ios 
que deliia seguirse la disolución de la monar­
quía. La experiencia ha demostrado la exactitud 
de estas aserciones ; y si por la " experiencia, 
debida en gran parte al estudio de la historia, 
es dado en políiica vaticinar el éxito de una 
revolución con respecto á la influencia que pue­
da tener en ella el gobierno, no tengo emba­
razo en asegurar: que entonces sera feliz, cuando 

equivocación, ó de proposito , de la senda tra 
zada por el legislador , el resultado triste de esta 
conducta es despertar el descontento, la mur-
nuiracion, y provocar su propia ruina. Cuarta: 
Como en las crisis revolucionarias uno de los 
niales que mas de cerca amenazan es la anarquía; 
de ahi e s , que nunca mejor que en tales casos 
es necesarísima la permanencia de un cuerpo 
reiircsentaüvo de la nación , que en cualquier 
apuro ú evento explique legalmente su volun­
tad. Quinta : El gran inconveniente que deben 
evitar estos cuerpos deliberantes es desmerecer 
la confianza ; lo que sucederá siempre que des­
cuiden sus atribuciones , intrusándose en las de los 
oLws poderes; ó cuando promulgada una leí, 
sufren su infracción , ó no hacen efectiva la res-
poimbilidad de aquellos á quienes se comete su 
cumpliíaiento. Sexta : Finalmente, deducimos que 
la estabilidad del poder exccutivo «era siempre 
precaria mientras no esté garantida por el cuer­
po soberaHu «aci«nal; así como este cuerpo repo-
«ará sobre bases inconstrastables mientras sus 
íunciones se limiten ni establecimiento de leyes 
generales que tengan por objeto la felicidad de 
la nación. . . ^_ , 

El olvido de estos principios ha disipado las 
pei-s}>cctivas mas hermosas de gloria y prospe­
ridad de los imperios; y sin ir á buscar pere­
grinos exemplos , nuestra infeliz patria nos pre­
senta uno demasiado triste, pero mui instrut;. 
tivo en verdad. iNuestras antiguas Cortes , aun­
que defectuosas, iiiiéulras existieron eran un sos-

• ten de los derechos de los pueblos amenazados de 
continuo por la ambición y despotismo de los que 
se titulaban sobaauos. Cuando el influxo de estos 
tentó d«bií¡iur ía fuerza moral de aquellas, el es­
píritu publico empezó á extraviarse, y las vir­
tudes caracteristiciis de los españoles se fueron 

las autoridades legislativa y executiva caminen 
•en perfecta armonía ; así como á la falta de mu­
tua cooperación se seguirá un choque escanda­
loso entre ambas, cuyo peso cargará sobre el 
desdichado país á que pertenezcan , el cual ven­
drá á ser victima de los horrores de la anar­
quía, ó de faccÍ9nes y ijartídos intestinos — A. 

C A L L E A N C H A . 

El áuque de Ciudad-Rodrigó estaba e! 29 en 
Villacastin. Se asegura que una gruesa división 
del grande exército aliado iba en seguimiento 
de José; y que habían muerto todos los gene­
rales franceses heridos , excepto Foi'—La divi­
sión de Witingham , procedente de Mallorca j 
se incorporó en Mahon el 24 á la grande ex­
pedición aliada del Mediterráneo, que toda dio 
la vela el 2 7 , perdiéndose de vista : dícese que 
consta de 159 hombres, con 80 piezas de artiíte-
ria—Hablase de importantes ventajas obtenidas en 
Lérida , y de un movimiento retrogrado del 3."=,̂  
exército.^Se han destinado unas magníficas insig 

oscureciendo y amilanando hasta el extremo de nías del orden del Toisón para enviar al Excmo. 
dexarse usurpar la soberanía que les pertenecía Sr. duque de Ciudad-Rodrigo. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




